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SEXTA REUNIÓN DE LA CONFERENCIA
14ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL

  DE LAS PARTES EN EL CONVENIO DE
   PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO

  VIENA PARA LA PROTECCIÓN DE LA
   A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA

  CAPA DE OZONO




      CAPA DE OZONO

Roma, 25 a 29 de noviembre de 2002



PROGRAMA PROVISIONAL ANOTADO

I.  Serie de sesiones preparatorias (25 a 27 de noviembre)

1.
Apertura de la reunión:


a)
Declaración formulada por un representante del Gobierno de Italia;

b)
Declaración formulada por el Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.

2.
Cuestiones de organización:


a)
Aprobación del programa;


b)
Organización de los trabajos.

3.
Debate sobre cuestiones relacionadas con el Convenio de Viena:

a)
Estado de la ratificación del Convenio de Viena, del Protocolo de Montreal y de las Enmiendas al Protocolo de Montreal;

b)
Recomendaciones hechas por la Mesa de la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena dimanantes de la quinta reunión de Administradores de Investigaciones sobre el Ozono;

4.
Debate sobre cuestiones relacionadas con el Protocolo de Montreal.


a)
Reposición del Fondo Multilateral;

b)
Informe final del Tesorero y la Secretaría del Fondo Multilateral sobre la puesta en marcha del mecanismo de tipo de cambio fijo aplicable a las contribuciones al Fondo Multilateral;


c)
Selección de:



i)
Miembros del Comité de Aplicación;



ii)
Miembros del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral; y



iii)
Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta;


d)
Presentación de información;


e)
Exenciones para usos esenciales de sustancias controladas;

f) Situación en que se encuentran las tecnologías de destrucción de sustancias que agotan la capa de ozono, incluida una evaluación de sus resultados ecológicos y económicos, así como de su viabilidad comercial;

g) Examen del procedimiento en caso de incumplimiento relativo a la aplicación del Protocolo de Montreal;

h) Vigilancia del comercio internacional y prevención del comercio ilícito de sustancias que agotan la capa de ozono;

i) Campaña de producción de CFC para los inhaladores de dosis medidas;

j) Reducción de las emisiones de sustancias controladas dimanantes de usos como agentes de proceso y de las técnicas de reducción de las emisiones y procesos alternativos en los que no se emplean sustancias que agotan la capa de ozono;

k) Aclaración de la terminología relacionada con las sustancias que agotan la capa de ozono;

l) Relación entre los esfuerzos encaminados a proteger la capa de ozono estratosférico y los encaminados a salvaguardar el régimen climático del planeta:  cuestiones relacionadas con los hidrofluorocarburos y los hidrocarburos perfluorados.

5. Cuestiones relativas al cumplimiento examinadas por el Comité de Aplicación.

6. Eliminación gradual del bromuro de metilo en Sudáfrica:  interpretación de la decisión IX/27 de la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

7. Estados financieros y presupuestos de los fondos fiduciarios para el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal.

8. Solicitud de reclasificación como país en desarrollo presentada por Armenia.

9.
Otros asuntos.

II.  Serie de sesiones de alto nivel (28 a 29 de noviembre)

1.
Apertura de la serie de sesiones de alto nivel:


a)
Declaración formulada por un representante del Gobierno de Italia;

b)
Declaración formulada por el Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente;

c) Declaración formulada por el Presidente de la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena;

d) Declaración formulada por el Presidente de la 13ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

2. Cuestiones de organización:

a) Elección de la Mesa de la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena;

b) Elección de la Mesa de la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal;

c) Aprobación del programa de la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y de la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal; 

d) Organización de los trabajos;

e) Credenciales de los representantes.

3. Presentación por los grupos de evaluación de sus informes sobre la marcha de los trabajos.

4. Discurso del Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal 

5. Disertaciones de los representantes de los organismos de ejecución de las Naciones Unidas y del Fondo para el Medio Ambiente Mundial.

6. Declaraciones formuladas por jefes de delegaciones.

7. Informe de los Copresidentes de la serie de sesiones preparatorias y examen de las decisiones recomendadas para su adopción por la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

8. Fecha y lugar de celebración de la 15ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal y la séptima reunión de la Conferencia de las Partes  en el Convenio de Viena.

9. Otros asuntos.

10. Aprobación del informe de la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena.

11. Aprobación del informe de la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

12. Clausura de la reunión.

ANOTACIONES

I.  Serie de sesiones preparatorias
Tema 1


Se declarará abierta la reunión en la sede de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación en Roma a las 10.00 horas del lunes 25 de noviembre de 2002.  La inscripción de los participantes comenzará a las 9.00 horas de ese mismo día.  Se ruega a los participantes que presenten su inscripción por anticipado y con tiempo suficiente por medio de la Internet.

Tema 2 a)


Las Partes tendrán ante sí para su aprobación el programa provisional que figura supra.  Los Copresidentes de la 22ª Reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, Sr. Milton Catelin (Australia) y Sr. Aloysius M. Kamperewera (Malawi) copresidirán la serie de sesiones preparatorias.

Tema 2 b)

Las Partes tal vez deseen reunirse en sesión plenaria para elaborar un calendario concreto con miras a realizar los trabajos previstos en el programa.

Tema 4 c)
Composición del Comité de Aplicación.  De conformidad con el procedimiento en caso de incumplimiento aprobado en la Cuarta Reunión de las Partes y enmendado por la 10ª Reunión de las Partes,  el Comité de Aplicación consta de 10 Partes elegidas por dos años sobre la base de la distribución geográfica equitativa.  Las Partes salientes podrán ser reelegidas para un período consecutivo.  En la decisión XIII/26, la 13ª Reunión de las Partes confirmó la condición de miembros del Comité de Eslovaquia, el Senegal, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Sri Lanka durante otro año, y seleccionó a Australia, Bangladesh, Bolivia, Bulgaria, Ghana y Jamaica como miembros del Comité por un mandato de dos años.  La 14ª Reunión de las Partes tal vez desee sleccionar nuevos miembros del Comité de Aplicación que reemplacen a Eslovaquia, el Reino Unido, el Senegal y Sri Lanka y confirmar a Australia, Bangladesh, Bolivia, Bulgaria, Ghana y Jamaica por un año más.

Composición del Comité Ejecutivo.  De conformidad con el mandato del Comité Ejecutivo aprobado por la Cuarta Reunión de las Partes, el Comité Ejecutivo consta de 14 miembros, siete del grupo de las  Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal y siete del grupo de las Partes que no operan al amparo de ese artículo.  Cada grupo elige los miembros de su Comité Ejecutivo, y éstos deben contar con el apoyo oficial de la Reunión de las Partes.  El Presidente y el Vicepresidente se eligen de entre los 14 miembros del Comité Ejecutivo.  El cargo de Presidente se hace efectivo el 1º de enero del año al que se refiere el mandato y está sujeto a rotación anual entre las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y las Partes que no operan al amparo de ese artículo.  En su decisión XIII/27  la 13ª Reunión de las Partes apoyó la selección del Canadá, los Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, el Japón, los Países Bajos y Polonia como miembros del Comité Ejecutivo en representación de las Partes en el Protocolo de Montreal que no operan al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal y la selección de Burundi, China, Colombia, El Salvador, Nigeria, la República Unida de Tanzanía y Siria como miembros que representarían a las Partes que operan al amparo del artículo 5 durante un año con efecto a partir del 1º de enero de 2002.  También tomó nota de la selección de Nigeria en calidad de Presidente y del Japón, de Vicepresidente.  

El grupo de las Partes que no operan al amparo del artículo 5 tal vez desee seleccionar a los miembros que lo representarán en el Comité Ejecutivo durante 2003 y también al Presidente del Comité durante ese año.  El grupo de las Partes que operan al amparo del artículo 5 tal vez desee seleccionar a sus siete representantes en el Comité y al Vicepresidente durante 2003.  La 14ª Reunión de las Partes tal vez desee hacer suya la selección de los nuevos representantes y tomar nota de la selección del Presidente y del Vicepresidente del Comité durante 2003.

Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal.  De conformidad con la decisión XIII/28 de la 13ª Reunión de las Partes, el Sr. Milton Catelin (Australia) y el Sr. Aloysius Kamperewera (Malawi) han ocupado el cargo de Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal durante 2002.  La 14ª Reunión tal vez desee examinar la Presidencia del Grupo de Trabajo de composición abierta en 2003.

Tema 9
Las Partes tal vez deseen plantear otros asuntos para que sean examinados en esta reunión.

II.  Serie de sesiones de alto nivel
Tema 2 a) y b)

En el párrafo 1 del artículo 21 del Reglamento de las reuniones de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y de la Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal se estipula que:

“Al comienzo de la primera sesión de cada reunión ordinaria, se elegirá un presidente, tres vicepresidentes y un relator de entre los representantes de las Partes presentes en la reunión.  Las personas elegidas formarán la Mesa de la reunión.  Para la elección de la Mesa, la Reunión [Conferencia] de las Partes tendrá debidamente en cuenta el principio de representación [distribución] geográfica equitativa.  Los cargos de Presidente y Relator de la Reunión [Conferencia] de las Partes estarán normalmente sujetos a rotación entre los cinco grupos de Estados a los que se refiere el párrafo 1 de la sección I de la resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea General de 15 de diciembre de 1972, por la que se estableció el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.” 
Una Parte del grupo de Estados de América Latina y el Caribe presidió la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, mientras que una Parte del grupo de Estados de Europa oriental hizo las veces de Relator.  Sobre la base de la rotación según el orden alfabético del idioma inglés entre los 5 grupos de Estados a los que se hace referencia en la resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea General, una Parte del grupo de Estados de Europa occidental y otros Estados podrá ser elegida para presidir la sexta reunión de la Conferencia de las Partes, y una Parte del grupo de Estados de América Latina y el Caribe podrá actuar en calidad de Relator, a menos que la Reunión decida otra cosa.  Se podrá elegir a los tres vicepresidentes de entre los grupos de Estados de África, Asia y Europa oriental respectivamente.

Asimismo, una Parte del grupo de Estados de África presidió la 13ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, mientras que una Parte del grupo de Estados de Europa occidental y otros Estados hizo las veces de Relator.  Basándose en las susodichas premisas, una Parte del grupo de Estados de Asia podrá ser elegida para presidir la 14ª Reunión y una Parte del grupo de Estados de África podrá ser elegida en calidad de Relator, a menos que la Reunión decida otra cosa.  Se podrá elegir a los tres vicepresidentes de entre los grupos de Estados de Europa oriental, América Latina y el Caribe y Europa occidental y otros Estados respectivamente.

Tema 2 c)


Las Partes tendrán antes sí el programa provisional de la serie de sesiones de alto nivel que figura supra para su aprobación.

Tema 2 d)
Las Partes tal vez deseen reunirse en sesión plenaria para elaborar un calendario concreto con miras a realizar los trabajos previstos en el programa.

Tema 2 e) 


De conformidad con el artículo 18 del Reglamento de las reuniones de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y de las Reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal, las credenciales de los representantes se presentarán al Secretario Ejecutivo de la reunión, de ser posible a más tardar dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de la reunión.  De conformidad con el artículo 19, la Mesa de la reunión examinará las credenciales y presentará su informe ante la reunión.

Tema 3

Los copresidentes de los grupos de Evaluación Científica, Evaluación de Efectos Ambientales y  Evaluación Tecnológica y Económica presentarán en forma resumida sus informes sobre la marcha de los trabajos.

Tema 4


El Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral presentará un informe que se ha de distribuir con la signatura UNEP/OzL.Pro.14/6.

Tema 5

Los representantes del Fondo para el Medio Ambiente Mundial/Banco Mundial y de los organismos de ejecución del Fondo Multilateral presentarán sus informes a las Partes en relación con este tema.

Tema 6


En relación con este tema, los jefes de delegación formularán declaraciones (de unos cinco minutos de duración).  Los Presidentes de las Mesas del Convenio de Viena y del Protocolo de Montreal decidirán el orden de las intervenciones. 

Tema 7

Cabe esperar que, en su informe ante la serie de sesiones de alto nivel, los Copresidentes de la serie de sesiones preparatorias presenten proyectos de decisión y recomendación sobre, entre otras cosas, la ratificación del Convenio y del Protocolo y sus Enmiendas; la presentación de información; la composición del Comité de Aplicación; la composición del Comité Ejecutivo; los copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta; la reposición del Fondo Multilateral; el informe final sobre el mecanismo del tipo de cambio fijo aplicable a las contribuciones al Fondo; las exenciones para usos esenciales de sustancias que agotan la capa de ozono; el examen del procedimiento en caso de incumplimiento; la situación en que se encuentran las tecnologías de destrucción de sustancias que agotan la capa de ozono; la vigilancia del comercio internacional y la prevención del comercio ilítico de sustancias que agotan la capa de ozono; la campaña de producción de CFC para los inhaladores de dosis medidas; la reducción de las emisiones de sustancias controladas dimanantes de usos como agentes de proceso; la aclaración de la terminología relacionada con las sustancias que agotan la capa de ozono; la relación entre los esfuerzos encaminados a proteger la capa de ozono estratosférico y los encaminados a salvaguardar el régimen climático del planeta: cuestiones relacionadas con los hidrofluorocarburos y los hidrocarburos perfluorados; la eliminación gradual del bromuro de metilo en Sudáfrica; la solicitud de reclasificación de Armenia como Parte que opera al amparo del artículo 5, proyectos de decisión sobre cuestiones relacionadas con el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal y cualesquiera otras cuestiones.

Tema 8

Las Partes decidirán respecto de las fechas y los lugares de celebración de la 15ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal y la Séptima Reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena.

Tema 9

Las Partes tal vez deseen plantear otras cuestiones para su examen.

Temas 10 y 11


Los proyectos de informe de la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y de la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal se presentarán para su aprobación al concluir la reunión.

Tema 12

Cabe prever que la clausura de la reunión tenga lugar el 29 de noviembre de 2002, a las 18.00 horas.

-----
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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